
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGAD0 PRIMER0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

NJTONo   b&y3
RAD. 009-2013-00575-00

Santiago de Cali, 25 de octubre de 2019.

Ziiii[

Reunidas  las  exigencias de  que trata  el  artícuk)  317 del  Códúo  General del  Proceso,
en su   numeral segundo,  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimiento tácfto del presente proceso EJECUTIVO  SINGULAR
adelantado en contra de MIRLEY LEAL ARAGON.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédfto,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en La medida que no exista embargo de remanentes.

3.-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de   remanentes,   dejasen   a  disposición  del  Juzgado  que   los  haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE  la teminación de acuerdo a 1o DISPUESTO en  la mLsma ley.

5.- CANCELESE  las  medidas cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. Ep
caso  de  existir  embarao  de  remanentes.  lo  desembaraado  deberá  Donerse  a
disDosición  del  Juzaado  Dertinente.  POR  SECRETARiA  comuníquese  a  quienes
corresponda  lo  pertinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
artículo 466 del Código citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamíento
ejecutívo a favor de la parte ejecutante,  conforme a lo rituado en la presente ley,  con  la
Constancia  respectíva.

7.-Sin Costas.

8.-En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las dilúencias.

NOTIFIQUESE.



-REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO  PRIMERO   CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTo  No.  Á#'3

RAD. 08-2017-00874-00

Santiago de Cali,   24   de octubre de 2019

Visto el proceso que antecede el  Despacho;

RESUELVE:

®

®

1.-   APRUEBASE   la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   artículo   446   del   Código
General del Proceso.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos  a  la  parie demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-



'3

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUT0 No.
RAD.:  No. 008-2008-00467-00

Santiago de Cali, 25 de octubre de 2019.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

GLOSASE a los autos para que obre escrito enviado por el demandado al juzgado

de origen, el cual no se le dará trámite alguno toda vez que el presente proceso se

encuentra terminado.

CUMPLASE.-

®



-REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUTO  No.   ¿~¢CZ7

RAD. 07-2018-00189-00

Santiago de Cali,   24  de octubre de 2019

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.   APRUEBASE   la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   anículo   446   del   Código
General del Proceso.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos  a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-

®
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

NNÍToWÍ..  £37/
RAD. 007-201

Santiago de Cali, 22 de octubre de 2019.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR el embargo y retención  de  los dineros depositados en  las cuentas
de ahorro, corrientes, CDTS, que se encuentren a nombre de la parte demandada
CARLOS   ARTUR0   LOZANO   MARIN   identificado   con   C.C.10.558.079,   en   la
entidad  bancaria BANCO FINANDINA.

2.-  POR  SECRETARÍA  Iíbrese  oficio  circular  a  la  entidad  crediticia,   limitando  el
embargo  a  la  suma de $37.000.000.oo  m/cte.,  ordenándole que deberá  constituir
certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001  2041700 del
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P.
Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de
nómina,  e igualmente téngase en cuenta  los topes de  inembargabilidad señalados
por la Superintendencia  Financiera.

NOTIFIQUESE.-



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO  PRIMERO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE DEL CAUCA

NNioNo.  ¿8//
RAD. 760014003-006-2017-00870-00

Santiago de Cali,  24 de octubre de 2019.

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.   PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  Ia  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVOCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por  el   JUZGADO   06   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  partes  por el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTo No.  é;rürzJ
RAD. 006-2016-00364-00

Santiago de Cali,  23 de octubre de 2019

En atención al escrito que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

1.-ORDENASE la APREHENSION y posterior SECUESTR0 del VEHICULO de placas

HPR-862,  clase AUTOMOVIL,  modelo 2014,  marca  KIA,  color BLANCO,  cilindraje  1591 ;

de  propiedad  de  la  pahe  demandada YULY ANDREA  RINCON  QUIROGA  identificado

con  C.C.1.125.268.869.

2.- COMISIONASE  al  INSPECTOR  DE  TRÁNSITO  DE  CALl,  para  que  lleve a  cabo  la

anterior diligencia.

3.-  POR  SECRETARIA  Líbrese el  respectivo  oficio  para que se tramitado por la paÉe

interesada.

NOTIFIQUESE..o



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTo No.   6GJ-Z
RAD. 06-2008-00157-00

Santiago de Cali,  25 de octubre de 2019

®

Reunidas  las  exigencias  de  que  trata  el   artícub  317  del  Código  General  del
Proceso, en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-   DECRETASE   el   desistimiento   tácito   del   presente   proceso   EJECUTIVO
SINGULAR adelantado en Contra RUBEN DARlo ACOSTA LOPEZ Y 0TRA.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos  a  la  parte demandante  hasta  b  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédfto,  y
costas   aprobadas   prevía   imputación   de   los   pagos   realizados   y   el   excedente
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.-  En  el  evento  de  que  haya  dineros  o  bienes  embargados  a  cargo  de  este
proceso y exista embargo de  remanentes,  dejasen a dísposición del Juzgado que
los haya solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a lo DISPUESTO en  ha misma ley.

5.- CANCELESE  las  med.ri]as  cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Oficiese.
En   caso   de   existir  embarao   de   remanentes.   lo   desembaraado   deberá
i]onerse    a    disDosición    del    Juzaado    Dertinente.     POR    SECRETARiA
ccomuníquese  a  quienes  corresponda  lo  peftinente  y  sÍ fuere  del  caso  remitanse
las cx)pias de que trata el artícuLo 466 del Códúo cftado.

6.-    DESGLOSASE    los    documentos,    que   sirvíeron    como    base    para    librar
mandamiento ejecutivo  a favor de  la  parte ejecutante,  conforme  a  lo  rituado en  la
presente ley, con la Constancia respectiva.

7.-Sin Costas.

8.i En fime el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE Las diligencias.

NOTIFIQUESE.



REPUBLICA DE COLOIVIBIA

EJ

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No
RAD. 006-2015-00487-00

Santiago de Cali, 25 de octubre de 2019.

Reunidas  las exigencias de que trata el artícuk) 317 del Códúo General del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO  SINGULAR
adelantado en contra de HERMINSUL PELAEZ IVIEZA Y WILMA PELAEZ MEZA

2.-En caso de existir dineros a Cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidaK}ión  del  crédfto,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
cilimandadoenlamedidaquenoexistaembargoderemanentes.

3.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de   remanentes,   dejasen   a  disposición  del  Juzgado  que   los  haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE  la terminación de acuerdo a  lo DISPUESTO en  la  misma ley.

5.- CANCELESE  las medidas  cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Oficiese. Ep
caso  de  existir  embarao  de  remanentes,  Io  desembaraado  deberá  Donerse  a
disDosición  del  Juzaado  Dertinente.  POR  SECRETARiA  comuníquese  a  quk>nes
corresponda  lo  periinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
ahículo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la presente ley, con la
Constancka  respectiva.

7.- Sin Costas.

8.-En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFIQUESE.



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No  t#@
RAD. 006-2012-00647-00

Santiago de Cali, 25 de octubre de 2019.

Reunidas  las  exigencias de  que trata el  artículo  317  del  Códúo  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimiento tácíto del presente proceso EJECUTIVO  SINGULAR
adelantaclo en contra de DIEGO GERIVIAN SILVA MORENO.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  La  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  La  lkiuidación  del  crédíto,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,   dejasen  a  disposición  del  Juzgado  que  los   haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la mísma ley.

5.- CANCELESE  las  medidas cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. Ep
caso  de  existjr  embarcio  de  remanentes.  lo  desembaraado  deberá  Donerse  a
disDosición  del  Juzaado  Dertinente.  POR  SECRETARiA  comuníquese  a  quienes
corresponda  lo  pehinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
artículo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvLeron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de La parte ejecutante, conforme a lo muado en la presente ley, con La
Constancia  respectiva.

7.-Sin  Costas.

8.-En firme el presente y cumpldo  lo anterior ARCHÍVENSE las dilúencias.

NOTIFIQUESE.



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 006-2016-00196-00

Santiago de Cali, 23 de octubre de 2019.

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-PONESE  en  conocimiento  de  la  parte  actora  oficio  No.   10-02174  del  13  de
septiembre   de   2019,    procedente   del   JUZGADO   10   CIVIL   IVIUNICIPAL   DE
EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE  CALl  - VALLE,  mediante  el  cual  solicitan  el
levantamiento de la medida   que fue efectiva en el proceso con radicación No.033-
2015-00172Ú0, que fue teminado por desistimiento tácfto, por b que solicftan dejar
sin  efécto  La  solicitud  de  embargo  de  remanentes  comunicada  a  este  Despacho
mediante oficio No.  10-1334,  los cuales no serán tenk]os en cuenta toda vez que st
Dresente Droceso se encuentra terminado, con anterioridad.

2.-POR SECRETARIA líbrese el oficio pertinente y envíese.

NOTIFIQUESE.-



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

A!UTONo   t6bí
RAD. 004-2016-00235-00

Santiago de Cali,  25 de octubre de 2019.

®

Reunidas  las exúencias de que trata el articulo 317 del  Códúo General del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIV0  SINGULAR
adelantado en contra de RUBEN DARIO ARIAS FRAl\lco.

2.-En caso de existir dineros a Cargo de este proceso, ORDENASE b entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  lk]uidación  del  crédito,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.- En el evento de que haya dineros o bLenes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,   dejasen   a  disposición  del  Juzgado  que  los  haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en  la misma  ley.

5.- CANCELESE  las medidas  cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Oficiese. En
caso  de  existir  embarao  de  remanentes.  lo  desembaraado  deberá  Donerse  a
disDosición  del  Juzaado  Dertinente.  POR  SECRETARiA  comuníquese  a  quienes
corresponda  lo  pehinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
artículo 466 del Códúo cnado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la presente ley, con la
Constancía respectíva.

7.- Sin Costas.

8.-En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las dilúencias.

NOTIFIQUESE.



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No
RAD. 004-2017-00206-00

Santiago de Cali, 25 de octubre de 2019.

Reunidas  las  exigencias de que trata el  artícuk)  317 del  Código  General del  Proceso,
en su   numeral segundo,  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimiento tácíto del presente proceso EJECUTIV0  SINGULAR
aadelantado en contra de RANN CONSTRUCTORES SAS.

2.-En caso de existir dineros a Cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  lk]uidación  del  crédito,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remarientes,  dejasen  a  disposición  del  Juzgado  que  los  haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE La terminación de acuerdo a  k) DISPUESTO en  la misma  ley.

5.- CANCELESE  las  medidas  cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. Ep
caso  de  existir  embarao  de  remanentes.  lo  desembaraado  deberá  Donerse  a
disDosición  del  Juzaado  Dertirmnte.  POR  SECRETARiA  comuníquese  a  quienes
corresponda  lo  pertinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
anículo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la presente ley, con la
Constancb respectiva.

7.- Sin Costas.

8.-En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las dilúencias.

NOTIFIQUESE.



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUTO   No.
RAD.   004-201

Santiago de Cali, 23 de octubre de 2019.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

ORDÉNESE  a  la  SECRETARIA  proceda  a  librar oficio  a  la  OFICINA  DE  REGISTRO

DE  INSTRUIVIENTOS  PUBLICOS  DE  CALl,  con  el  fin  de que  LEVANTE  la  medida  a

favor del presente proceso, que se encuentra inscrita en a anotación  No. 009, sobre el

bien   inmueble  identificado  con   Matricula   lnmobiliaria   No.   370-65277,   a   nombre  del

señor NESTOR ESPINOSA ARBOLEDA identificado con  C.C.6.437.500.

NOTIFIQUESE.-



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAWIA JUDICIAL

JUZGADO  PRIIUIERO   CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO NO.  b@eJ'
RAD. 05-2013-00335 -00

Santiago de Cali, 25 de octubre de 2019

Como   quiera   que   la   solicitud   elevada   por   la   parte   actora

®

®

resulta   procedente,   por
encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P.  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-   DECLARESE   en   firme   el   anterior   avalúo   sobre   el   bien   inmueble   con   matricula
inmobiliaria  No.  370-132091  por  la  suma  de  $421.281.000.oo  Mcte,  al  cual  no  se  allegó
escrito  en  su  contra,  de  conformidad  con  la  norma  444  del  Código  General  del  proceso,
con  sujeción al Art.  228 ibídem.

2.-  SEÑALASE  el  día
AM  como  fecha  para

-del  mes

tenga  lugar  la
del  año  2020  a  las   8;  30

igencía  de  remate,     solicitada   por  la   parte
demandante,  sobre  el  al  inmueble  Ídentificado  con  matricula  ÍnmobíIíaria  No.  370-132091
avaluado en la suma de $421,281.000.oo M/cte.

3.-  La  licitación  comenzará  a  la  hora  señalada  y  no  se cerrará  sino transcurrido  una  hora.
Será  base  de  la  mísma  el  700/o  del  avalúo  del  bien  a  rematar    de  conformidad  con  lo
establecido  por el  artículo 448 del  C.G.P. Todo el que pretenda  hacer postura  en  la  pública
subasta  deberá  consignar  previamente  a  Órdenes  del  Juzgado  el  40°/o  del  respectivo
avalúo Art.  451 C.G.P.

4.-   Háganse   las   publicaciones   en   los   términos   del   Art.   450   del   Códígo      General   del

proceso.  Dese cumplimiento al  inciso  20 de  la  citada  norma,  en  el  sentido de allegar junto
con    las   publicaciones   un   certificado   de   tradición    del    bien   a    rematar   debidamente
actualizado,  expedido  dentro  del   mes  anteríor  a   la  fecha  prevista   para  la  diligencia  de
remate.

NOTIFIQUESE.-

JORGE HE lRON DIAZ

JUZGADO PRIMERO DE
EJECUCIÓN CIVIL

EnESMtaud¥'StpflEd:A:}se
notifica a las partes el auto

:::ehri:r.   3   o   0CT    20|9

SECRETARIA

os.9eEjecuc]ón
i.e.sMunitiÉ=Í¿-s

Eguurdo S.Wa Gano



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRllvIERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl -VALLE DEL CAUCA

AUTo No. é¢.3/
RAD. 760014003-005-2019-00221 -00

Santiago de Cali, 24 de octubre de 2019.

®
En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por  el   JUZGADO   05   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COIVIUNÍQUESE  a  las  partes  por el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,



\(3-'

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGAD0 PRIMERO   CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl - VALLE

AUTo  No  /¢7?

RAD. 03-2010-00800-00

Santiago de Cali, 25  de  agosto  de 2019

Visto el escrito que antecede, el Despacho;

RESUELVE:

CORRASE  traslado  por  el  término  de  tres  (3)  días  a  la  parte  demandada  del

AVALÚO   del   vehículo   aprehendido   en   este   asunto,   de   conformidad   con   lo

dispuesto en el art. 444 del C.G.P., por la suma de $4.100.000.oo M/cte.

NOTIFIQUESE.-

®



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTONo.é#?T#
RAD. 03-2009-01352-00

Santiago de Cali, 25 de octubre de 2019

®

Reunídas   las  exigencias  de  que  trata  el   artículo  317  del   Código  General   del
Proceso, en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-   DECRETASE   el   desistimiento   tácno   del   presente   proceso   EJECUTIVO
SINGULAR adeLantado en Contra RENE MENA ORTIZ.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDEl`lASE la entrega de
estos  a  la  parte demandante  hasta  La  cx)ncurrencia  de  la  liquídación  del  crédfto,  y
costas   aprobadas   prevb   imputación   de   los   pagos   realizados   y  el   excedente
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.-  En  el  evento  de  que  haya  dineros  o  bienes  embargados  a  cargo  de  este
proceso y exista embargo de  remanentes,  dejasen a dísposición del Juzgado que
los haya solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE La teminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

5.- CANCELESE  las  medidas  cauteLares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Oficiese.
En   caso   de   existir  embauo   de   remanentes.   lo   desembarciado   deberá
Donerse    a    disDosición    del    Juzaado    Dertinente.     POR    SECRETARiA
comuníquese  a  quienes  corresponda  k)  periinente y  si  fuere  del  caso  remítanse
las copias de que trata el artículo 466 del Código citado.

6.-    DESGLOSASE    los    documentos,    que    sirvieron    como    base    para    librar
mandamíento ejecutivo a favor de la parte ejecutante,  conforme a lo muado en  la
presente ley,  con la Constancia respectíva.

7.-Sin Costas.

8.i En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHíVENSE Las dilúencias.

NOTIFIQUESE.



REPUBLICA DE COLOMBIA

•-....- ;

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

RAD.oA3¥2To:it:óí4Íjíjíoz

Santiago de Cali, 25 de octubre de 2019

®

Reunk]as   Las  exigencias  de  que  trata  el   artículo   317  del   Códúo  General  del
Proceso, en su   numeral segundo, el Juzgado;

IHSUELVE:

L.|-poDTEECcRET|%SaEde::ná#obetinmc©on:otratá;#3AñeAup:i3:TtóLPÓ#MEi#?uTIVo

2.- En caso de existir dirmros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos  a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia de  La  lk]uk]ación  del  crédfto,  y
costas   aprobadas   previa   imputación   de   los   pagos   realizados   y  el   excedente
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.-  En  el  evento  de  que  haya  dineros  o  bienes  embargados  a  cargo  de  este
proceso y exista embargo de remanentes,  dejasen a disposición del Juzgado que
los haya solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en  la misma ley.

5.- CANCELESE  las  medk]as cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Oficiese.
En   caso   de   existir   embarao   de   rernanentes.   lo   desembaraado   deberá
Donerse    a     disDosición     del    Juzciado     Dertinente.     POR    SECRETARiA
comuníquese  a  quienes  corresponda  lo  periinente  y  si  fuere  del  caso  remitanse
Las copias de que trata el artícuk) 466 del Códúo cftado.

6.-    DESGLOSASE    los    documentos,    que    sirvieron    como    base    para    librar
mandamíento ejecutívo  a favor de  la  parte ejecutante,  conforme  a  lo  rituado en  la
presente ley, con la Constancia respectiva.

7.-Sin Costas.

8.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE Las dilúencias.

NOTIFIQUESE.

Clvlles MmlLlpales
Cai`Ius Eduardu S\iva Cano

Siicretarlo



REPÜBLICA DE COLOIVIBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGAD0 PRllvIER0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALl  - VALLE

AUTONo.    ¿T iinzzE
RAD.  No. 002-2012-00054-00

Santiago de Cali, 22 de octubre de 2019.

En  atención  al  escrito  que  antecede,  es  de  indicar  que  debe  dársele  la  razón  a  la
apoderada judicial de la parte actora, en el sentido de que no es procedente ordenar el
decomiso del vehículo de Placas No. ZNK-362,  por lo que debe dejarse sin efecto auto
No. 4636, pues la Secretaria de Transito de Cali a folio 39, comunico que no existe en los
registros de esta secretaria del vehículo en mención,  por lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-DÉJASE sin efecto providencia No. 7973 del 26 de noviembre de 2019, obrante a folio
40 del presente cuaderno.

2.-  DECRETAR  el  embargo  y  posterior  secuestro  del  vehículo  automóvil  de  ZNK-362
registrado  ante  la  Secretaria  de Tránsito y Transpohe  Municipal  de   Cerrito -Valle del
Cauca y de propiedad del demandado TOMAS  HUMBERTO DE LA CRUZ,  identificado
con  C.C.10.590.784.

3.-  POR  SECRETARÍA,  líbrese  oficio  dirigido  a  la  Secretaria  de  Tránsito  y Transporte
Municipal de Cerrito -Valle, para que proceda a inscribir la medida sobre el vehículo antes
mencionado.

NOTIFIQUESE.-



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl - VALLE

AUTo No  ¿,Gfií
RAD. 002-2012-00174-00

Santiago de Cali, 25 de octubre de 2019.

Reunidas  las exúencias de que trata el afticulo  317 del  Códúo General del  Proceso,
en  su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIV0  SINGULAR
adelantado  en  contra  de  JOSE  DONEY  BOCANEGRA,  HUMBERTO  CARABALÍ,
lvIERY EUGENIA BOLAÑOS.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédfto,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,   dejasen  a  disposición  del  Juzgado  que  los   haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE La teminación de acuerdo a  lo DISPUESTO en  la misma  ley.

5.- CANCELESE  las  medidas cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. Ep
caso  de  existir  embarao  de  remanentes.  lo  desembaraado  deberá  Donerse  a
disDosición  del  Juzciado  Dertinente.  POR  SECRETARiA  comuníquese  a  quienes
corresponda  lo  peninente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
artículo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en La presente ley, con la
Constancia  respectiva.

7.- Sin Costas.

8.-En fime el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFIQUESE.



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUTo  No.  é;é}yG
RAD. 002-2012-00322-00

Santiago de Cali, 25 de octubre de 2019.

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

POR  SECRETARIA  Iíbrese  oficio  al   Depariamento  Administrativo  de  Hacienda

Municipal  de  Cali,   Subdirección  de  Catastro,   a  fin  de  que  a  costa  de  la  parte

interesada, se expida Certificado Catastral del bien inmueble distinguido con el folio

de  Matrícula  lnmobiliaria  No.370-56305.

NOTIFIQUESE,

®



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIIVIERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO   No.

RAD. 01-2016-00288-00

Santiago de Cali,  24 de octubre de 2019

En atención a la solicitud, el Juzgado;

RESUELVE:

®

®

1.-GLOSASE  a   los  autos     para  que  obre  y  conste  el  oficio,  procedente  del

JUZGADO  1°  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl.,  PÓNGASE  EN  CONOCIMIENTO  de

la parte actora para los fines pertinentes.

2.-  ORDENASE   que   por  la   SECRETARIA   DE   LA  OFICINA   DE   EJECUCION

CIVIL   MUNICIPAL,   a   fin   de   que   se   sirva   hacer   la   entrega   de   los   depósitos

judiciales  por  la  suma  $  2.486.628,00   M/cte,  favor de  la  parte  actora  a través  de

su  apoderado judicial  Dr.  PABLO ALBERTO VERNAZA PELAEZ identificado con

cedula  de  ciudadanía  No.16.824.868 quien cuenta con  ia facuita de recibir,  ios cuaies se

relacionan a continuación:

DATOS 0EL
OEMANDADO

Tipo
ldentificación

Número del Titulo

469030002316474

4690300C)2330358

469030002344847

469030002356970

469030m2369342

46903C"2382676

469030002383435

469030002394299

469030C02408676

469o3om2424"

469030m2437565

Documenio

Número
ldentificación

Nombre

8903047113                  C00PERATIVA DE APORT  ENTIDAD

8903047113                  C00PEFUTIVA DE  APORT  ENTIDAD

8903047113                  COOPERATIVA  DE APORT  ENTIDAD

8903047113                  COOPERATIVA  DE  APORT  ENTIDAD

8903047113                  COOPERATIVA  DE  APORT ENTIDAD

8903047113                  COOPERATIVA DE APORT  ENTIDAD

8903047113                  COOPERATIVA OE  APORT  ENTIDAD

s903047113                  COOPERATIVA DE  APORT  ENTIDAD

8903047113                 CO0PERATIVA  DE  APORT  ENTIDAD

8903047113                  COOPERATIVA DE APORT  ENTIDAD

8903047113                  C00PERATIVA DE  APORT  ENTIDAD

Estado

Nombre      OLGA DUQUE HERRERA

Númoro do
Titu'os

Fecha            Fecha
onstítuclón    de pacn

lMPRESO
ENTRECAD0
lMPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGAD0
lMPF¡ES0
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTREGADO

Va'o,

21/C)1/2019               NO ApllcA                              $ 223 288,00

19/02r2019              NO ApllcA                            $ 223 288,00

26/o3mol g              NO APLICA                            $ 223 288,oo

25/04/2019              NO APLICA                             $ 223  288,00

28/05/2019              NO APLICA                             $ 223  288,00

26/06QO19              NO APLICA                              $ 223 288 00

26Í06no19             NO ApllcA                           $ 253 748 00

22/07r2olg              NO APLlcA                             $ 223 288 oo

21 /08/2019               NO  APLICA                               $ 223  288,CX)

24/09/2019              NO APLICA                             $ 223 288,00

22/10QO19              NO APLICA                              $ 223 288  00

2.-  ORDENASE a  la  parte  actora  para  que  apohe  el  correo  electrónico  del  pagador  para  esta



4lí
notificación  y  las  futuras  que  se  requieran  en   atención  al   principio  de  celeridad,   eficiencia  y
eficacia de la Justicia.

3.-UNA VEZ la   parte actora allegue el correo del pagador POR SECRETARIA proceda a realizar
la  repetitiva comunicación vía correo electrónico.

NOTIFIQUESE.-

.`mú,i!V:`tg:;.:ioii&¡í?¿:`oeá.m



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGAD0 PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl - VALLE

AUTO   No
RAD. 01-2010-00317-00

Santiago de Cali, 25 octubre de 2019

Visto el escrito que antecede,   el Despacho;

RESUELVE:

®

1.-ORDENASE  OFICIAR  al  JUZGADO  2°  CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECucloN
DE  SENTENCIAS    CALl,  a  fin  de  que  proceda  a  efectuar  la  trasferencia  de  los
depósitos judiciales que fueron descontados a la demandada ROXANA ARANGO
GUERRERO,  ldentificada con cedula de ciudadanía   No.  31.844.580, toda vez que
fueron consignación a esa dependía judicial.

2.- POR SECRETARIA Iíbrese la comunicación pertinente.

3.-  EJECUTORIADO  el  presente  proveido  y  acreditado  la  transferencia  de  los
depósitos judiciales,  ingrese  el  expediente  a  Despacho  para  resolver  conforme  a
derecho  sobre  la  entrega  de  depósitos  judiciales,  toda  vez  el  acuerdo  de  pago
que está condicionada a la entrega de los mismos.

NOTIFiQUESE.-

iu(`i::-.dus`geE|€Ciicló¡i

`.`



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGAD0 PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALI - VALLE

A!urTO No.  bgéé
RAD. 01 -2010-00792-00

Santiago de Cali, 25 de octubre de 2019

Reunidas   las  exúencias  de  que  trata   el   artícuk)   317   del   Código   General   del
Proceso, en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

:.,-NGDEÉñETa::En#=n'sé:ie#oHÉúN#?Áñ'GÉ#AnteaÁpiír+ÉREíEJ#N?
Y OTRO.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de
estos  a  La  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  lkiuidación  del  crédito,  y
costas   aprobadas   previa   imputación   de   los   pagos   realizados   y   el   excedente
entréguese al demandado en la medída que no exista embargo de remanentes.

3.-  En  el  evento  de  que  haya  dineros  o  bienes  embargados  a  cargo  de  este
proceso y exista embargo de remanentes,  dejasen a disposición del Juzgado que
los haya solickado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a k) DISPUESTO en La misma Ley.

5.-CANCELESE  las  medk]as  cauteLares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese.
En   caso   de   existir  embarao   de   remanentes.   lo   desembaraado   deberá
Donerse    a     disDosición     del     Juzaado     Dertinente.     POR    SECRETARiA
comuníquese  a  quienes  corresponda  lo  pehinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse
las copías de que trata el artículo 466 del Código citado.

6.-    DESGLOSASE    los    documentos,    que    sirvieron    como    base    para    librar
mandamiento ejecutivo a favor de  la  parte ejecutante,  conforme a  k)  rituado en  La
presente ley, con la Constancia respectiva.

7,-Sin Costas.

8.- En firme el presente y cumplído lo anterk)r ARCHíVENSE las dilúencias.

NOTIFÍQUESE.



\6t/-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE
AUTO No.   6f3é)é

RAD.  01 -2018-00167-00

Santiago de Cali, 25  de octubre de 2019

Como  quiera  que  la  solicitud  elevada  por  la  parie  actora  resulta  procedente,  por
encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P. el Juzgado;

RESUELVE:

1.-  SEÑALASE  el  día    ~
8:30 A.M. como fecha p

®

®

-del  mes Z?     del  año  2019  a  las

a que tenga  lugar la
la  parte  demandante,  sobre  el  vehículo de
de $15.000.000.oo Mcte.

iligencia de remate,   solicitada  por
is,  HZR995  avaluado  por  la  suma

2.-  La  licitación  comenzará  a  La  hora  señalada  y  no  se  cerrará  sino  transcurrido

una   hora.   Será   base  de  La   misma  el   70q4i  del   avalúo  del   bien  a   rematar     de
confomidad  con  lo estabk3cído  por el  artículo 448 del  C.G.P. Todo el  que  pretenda
hacer  postura  en  La  pública  subasta  deberá  consignar  previamente  a  órdenes  del
Juzgado el 40% del respecti\/o avalúo Art. 451 C.G.P.

3.-  Háganse  las  publicaciones en  los téminos del Art.  450  del  Código   General  del

proceso.   Dese  cumplimíento  al   irmiso  20  de   la   citada   norma,  en   el   sentido  de
allegar junto  con  las  publicaciones  un  certificado  de  tradición  del  bien  a  rematar
debidamente  actualizado,  expedido  dentro  del   mes  anterbr  a   La  fécha  prevista

para  la diligencia de remate.

NOTIFÍOUESE.-



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.    ¿Í7éJ
RAD. 010-2004-00543-00

Santiago de Cali, 25 de octubre de 2019

Reunidas   las  exigencias  de  que  trata   el   ahículo   317  del   Código   General   del
Proceso, en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

®

1.-   DECRETASE   el   desistimiento   tácfto   del    presente   proceso   EJECUTIVO
SINGULAR adelantado en Contra ANGÉLICA MONTOYA.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de
estos  a  La  pafte dernandante  hasta  la  concurrencia  de  la  lk]uidación  del  crédito,  y
costas  aprobadas   previa   imputación  de   bs   pagos   realizados  y  el   excedente
entréguese al dernandado en la medida que no exista embargo de remarmntes.

3.-  En  el  evento  de  que  haya  dineros  o  bienes  embargados  a  cargo  de  este
proceso y exista embargo de remanentes,  dejasen a disposición del Juzgado que
los haya solicftado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

5.- CANCELESE  Las  medklas  cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Oficiese.
En   caso   de   exjstir  embarao   de   remarmntes.   lo   desembaraado   deberá
Donerse     a     disDosición     del     Juzaado     pertinente.     POR    SECRETARiA
comuníquese  a  quienes  corresponda  1o  periinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse
kas copias de que trata el artículo 466 del Códúo citado.

6.-   DESGLOSASE    los   documentos,    que   sirvíeron    como   base    para    librar
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante,  conforme a lo  muado en  la
presente ley,  con la Constancia respect.iva.

7.-Sin Costas.

8.- En firme el presente y cumpmo k) anterior ARCHivENSE Las diligencias,

NOTIFIQUESE.

rior.



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGAD0 PRIMER0   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTODENo.    Á7É?7/
RAD. 010-2016-00207-00

Santiago de Cali, 25 de octubre  de 2019

Visto el escrito que anteceden,   el Juzgado;

RESUELVE:

® 1.-Como   quiera   que   obra   avalúo   del   inmueble   obrante   a   folio    121    al    122

expediente  que  el  mismo  data  2018,  lo  que  significa  que  el  mismo  tiene  una

vigencia de un año a  partir de la fecha de su expedición  PREVIO a fijar fecha

de remate ORDÉNASE a la parte actora para que allegue nuevamente actualizado

el   avaluó   comercial   del   inmueble   objeto  de   la   presente,  junto  con   ceftíficado

catastral conforme lo dispuesto artículo 444 del C. G.  P.

2-     En     consecuencia     POR     SECRETARIA     OFICIESE     al     Departamento

Administrativo  de  Hacienda  Municipal,  Subdirección  de  Catastro,  a  fin  de  que  a

costa  de  la  parte  interesada,  se  expjda  Certificado  Catastral  del    bien    inmueble

identificado con  los   folio de  matrícula  inmobiliaria  Nro.  370-766338, de propiedad

de la parte demandada.

NOTIFÍOUESE.-

cai.los E[;: ;¿étario



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA

AUTO No.
RAD. 760014003-010-2019-00356-00

Santiago de Cali,  24 de octubre de 2019.

®

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por   el   JUZGADO   10   CIVIL

IVIUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNiQUESE  a  las  partes  por  el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0  PRIMERO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

AUTOÁ7/
Rad. 011 -2016-00144-00

Santiago de Cali,  23 de octubre  2019

Visto el proceso que antecede,  el juzgado;

RESUELVE:

1.  POR SECRETARIA OFICIASE al JUZGADO  11 °  CIVIL MUNICIPAL  DE CALl,  que convierta a

.          :aoFtL:# DÚEnTjEj:¿,g:;NN8.MT#tñT6í3# DyE#g,;, ,T= t#,#:kN:pa7LT:,ígg::
proceso.

EI Juzgado de origen deberá vermcar que se trate de dineros retenidos para el proceso de la
referencia,  y  comunicar  a  este  Despacho  cuaMubr  inconsistencia  que  impida  la  conversión
solicftada   o   el   cumplimiento   de   dicho   trámfte   mediante   oficio   o      a   través   del   correo
inst.ltucional de este despacho   ioleiecmcali@cendoi.ramaiudicial.aov.co.

2.-  ORDENASE    a  la  parte  actora  para  que  aporte  el  correo  electrónico  del  pagador  para
esta   notmcación   y   las   futuras   que   se   requieran   en   atención   al   principio   de   celeridad,
eficiencia y eficacia de  la Justicia.

3.UNA  VEZ  la    pane  actora  allegue  el  correo  del  pagador  POR  SECRETARIA  proceda  a
realizar la  repetitiva comunicación vía correo electrónico.

NOTIFIQUESE.

:.:##"

®



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO   No.
RAD. 012-2017-00370-00

Santiago de Cali, 23 de octubre de 2019.

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-ORDENASE que por la SECRETARIA se REQUIERASE a BANCOLOMBIA con
el fin de que proceda a dar respuesta al oficio No. 0006 radicado el  19 de enero  de
2018,  mediante  al  cual  se  le  comunico  la  medida  aquí  decretada  de  embargo  y
retención de  los depositados en  las cuentas de ahorro,  corrientes,  fiducias,  CDT y
cualquier  producto  a  nombre  de     EFRAIN   BANOL  MORALES  identificado  con
C.C,15,923.912,    ordenándole  que  deberá  constituir certificado del  depósito  en  la

;UReEnt#É¡#bdLeÉDqeus:a::°nNo°.cZ#`::ít,::°o#:::snc:n?egrí:::°sd:n:u°r'r:rTb:an
DESACATO  a   la  autoridad   incurriendo  en   multa     hasta   por  diez  (10)  salarios
mínimos  legales mensuales vigentes,  tal como  lo ordena el  artículo 44 del  C.G.P.,
así como también deberá  responder por dichos valores tal y como  lo contempla el
ariículo 593 numeral 9 /.b/.dem.

2.-ORDENASE a  la SECRETARIA DE  EJECUCION CIVIL IVIUNICIPAL DE CALl,
para que libre el oficio respectivo y sea remitido por la parie

NOTIFIQUESE,

interesada.

t,l.¡,t}tari,'



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL
JUZGADO PRIMER0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTo No   óGi3¢
RAD. 012-2015-00338-00

Santiago de Cali, 24 de octubre de 2019.

Reunidas  las exigencias  de que trata  el  anículo  317 del  Códúo  General del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistim.iento tácko del presente proceso EJECUTIVO  SINGULAR
adelantado en contra de VICTOR MANUEL TORRES,  ELIZABETll  GUZMAN SILVA,
MARIA ORFELINA OBANDO REINA,  IRINA ALEXANDRA TORRES.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE b entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  lkiuidación  del  crédíto,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en la medida que no exísta embargo de remanentes.

3.-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de   remanentes,   dejasen  a  disposición  del  Juzgado  que  los   haya
solicílado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

5.- CANCELESE  las  medidas  cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Oficiese. E±

#=d]:[::Er,ru:#:rtir]e.,e'mnt.T#R±°EgEtiAT*:udn?q:±¥u:
corresponda  lo  peninente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
artículo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE lcs documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la presente ley, con la
Constancia respectiva.

7.-Sin Costas.

8.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las dilúencias.

NOTIFIQUESE.



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMER0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.
RAD. 012-2017-00163-00

Santiago de Cali, 22 de octubre de 2019.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-OFICIESE a CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA, a la
LIDER GRUPO AFILIACIONES Y EMBARGOS Abg. Ximena Suarez Hernández,  o
quien  haga  sus veces,  con el fin  de que proceda a  consignar en  la cuenta judicial
del  Despacho  No.  76  001  2041  700  del  Banco  Agrario  de  Colombia,  la  suma  de
$12.000.000.oo  m/cte.,  y   deberá  constituir certificado del depósito,  y comunicarlo
al  Despacho  en  la  mayor  brevedad.  PREVINIÉNDOLE  que  de  no  cumplir con  las
ordenes  anteriores  incurrirá  en  DESACATO  a  la  autoridad  incurriendo  en  multa
hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo ordena
el artículo 44 del C.G.P., así como también deberá responder por dichos valores tal
y como lo contempla el artículo 593 numeral 9 /.b/.dem.

2.-ORDENASE a La SECRETARIA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALl,

para  que  libre  el  oficio  respectivo  y  sea  remitido  por  esa  dependencia  al  correo
electrónico notificación.embarao@.caiahonor.aov.co.

NOTIFIQUESE,

JORGE H



-REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO  No.     ¢¢C)'Z'

RAD. 012-2019-00194-00

Santiago de Cali,   24  de octubre de 2019

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.-   APRUEBASE   la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   artículo   446   del   Código
General del Proceso.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos  a  la  parie demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-

/

®



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRllvIERO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE DEL CAUCA

AUTO No.
RAD. 760014003-013-2018-00632-00

Santiago de Cali,  24 de octubre de 2019.

®

®

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.   PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por  el   JUZGAD0   13   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COIVIUNÍQUESE  a  las  panes  por el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,

J



REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JU"CIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUTO No
RAD. 014-2017-00127-00

Santiago de Cali, 25 de octubre de 2019.

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Códúo General del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimiento tácno del presente proceso EJECUTIVO  SINGULAR
adelantaclo en contra de SILVIO ANDRES SANCHEZ AGUDELO.

2.-En caso de existir dineros a Cargo de este proceso, ORDENASE La entrega de estos
a  ka  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédm,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
cilimandadoenlamedidaquenoexistaembargoderemanentes.

3.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de   remanentes,   dejasen   a  disposición  del  Juzgado  que   los  haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

5.- CANCELESE  Las  medidas cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. Ep
caso  de  existir  embarao  de  remanentes.  Io  desembaraado  deberá  Donerse  a
disDosición  del  Juzaado  Dertinente.  POR  SECRETARiA  comunkiuese  a  quienes
corresponda  lo  periinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
artículo 466 del Código citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutívo a favor de La parte ejecutante, confome a lo muado en la presente ley, con la
Constancia respectiva.

7.-Sin  Costas.

8.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las dilúencias.

NOTIFIQUESE.



REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -VALLE DEL CAUCA

AUTO No.
RAD. 760014003-015-2018-01097-OO

Santiago de Cali, 24 de octubre de 2019.

®

®

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por   el   JUZGADO   15   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  panes  por  el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRllvIERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE DEL CAUCA

AUTo No.  éG73Zr~
RAD. 76001 -4003-015-2016-00659-00

Santiago de Cali,  24 de octubre de 2019.

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.   PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVOCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por   el   JUZGADO   15   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  panes  por  el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,

®



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO NO.   é#;r
RAD. 016-2018-00545-00

Santiago de Cali, 24 octubre de 2019.

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular
CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la
Circular No. CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017. AsÍ mismo en razón de economía procesal
terniendo cuenta que existe una solicitud de terminación del presente proceso,   el Juzgado;

RESUELVE:

#LNfi#ÍfsDEEeé;:To;':ie:toong:tuper:::antceopúouc;ñáur:gÉ'dao,:sorp:L::3:,Aepom::iocLvá:
expedito dicha circunstancia.

2. DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo SINGULAR adelantado por
BANCOLOMBIA S.A   contra ANGELA MARIA PIEDRAHITA JIMENEZ,
DE  LA OBLIGACIÓN.

®

POR PAGO TOTAL

3.-ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de la presente
acción ejecutiva. Líbrese por secretaría los oficios de rigor.

4.-  En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro del término
de ejecutoria de éste auto,  procédase por secretaria como lo indica el  inciso 5° del art.
466 del C. G.  P.

5.-  ORDENASE  el  desglose  de  los  documentos  base  de  la  ejecución  a  favor  de  la  parte
demandada,  de conformidad  con  lo dispuesto en el aniculo  116 del  C.G.P Civil.  No obstante,
el  Despacho se abstendrá de  hacer entrega del documento desglosado  hasta tanto  la  parte
demandada aporte arancel judicial y las expensas respectivas.

6.i CUMPLIDO lo anterior,  archívese el expediente previa cancelación de su radicación.

NOTIFIQUESE,



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE DEL CAUCA

AIUTO No. /,]@|0
RAD. 760014003-019-2018-00846-00

Santiago de Cali,  24 de octubre de 2019.

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por  el   JUZGADO   19   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  partes  por  el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,

JORGE



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE DEL CAUCA

^uTO NO_.   te]ie9
RAD. 760014003-019-2018-00859-00

Santiago de Cali, 24 de octubre de 2019.

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por   el   JUZGADO   19   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  partes  por  el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE DEL CAUCA

AUTONo.   é7?©
RAD. 76001 -4003-020-2019-00390-00

Santiago de Cali, 24 de octubre de 2019.

®

®

L

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVOCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por   el   JUZGADO   20   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  partes  por el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,



-REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl - VALLE

AUTo  No.  6¢é2/

RAD. 020-2019-00025-00

Santiago de Cali,   24  de octubre de 2019

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.-   APRUEBASE   la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   ahículo   446   del   Código
General del Proceso,  por la suma de $13.050.000.oo.Mcte.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de
estos a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-

®



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMER0   CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE
AUTO    No.   4??Z~

RAD. 021 -2013-00734-00
Santiago de Cali, 23 octubre   de 2019

En atención a la solicmd, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-ORDENASE  que  por  la  SECRETARIA  DE  LA  OFICINA  DE   EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL,   se   realice   la   entrega  de   los   depósitos  judiciales   a  favor  de   la   pane

demandada a través de su apoderada judicial SILVIA LILIANA RINCÓN LONDOÑO

ldentificada  con  cedula  de  ciudadanía,  No.  31.222.800  la  suma de $349.082.oo,  Mcte,

como   excedente   de   embargo   como   quiera   que   presente   asunto   se   encuentra

terminado por pago total de la obligación., títulos que relaciono a continuación:

Tipo
ldentificación

Número del Titulo Documon{o
Demandanle

Número
ldentificación

Nombr®

19382611                                           Nombre      HUMBERTO CAMPO LARA

Número do
T'tulos

E-
lMPRESO
ENTREGADO

F®cha           FechaL d®
Ckmstitución        Pago

2.-POR SECRETARIA OFICIASE  NUEVAMENTE  al  JUZGADO 21°  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl,

que    convieha    a    la    cuenta    única    judicial    No.    760012041700    y    código    de    dependencia
No.760014303000  (OFICINA  DE  EJECUCION  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl),   los  títulos  retenidos

para el presente proceso.

EI  Juzgado  de  origen  deberá  vermcar que  se trate  de  dineros  retenidos  para  el  proceso  de  la
referencia,  y  comunicar  a  este  Despacho  cualquk3r  inconsistencia  que  impida  La  conversión
solicnada o el cumplimiento de dicho trámite  mediante oficio o   a través del  correo insmucional
de este despacho   iol eiecmcali@cendoi.ramaiudicial.aov.co.

3.-ORDENASE   a  la parte actora  para que apohe el correo electrónico del  pagador para esta
notificación  y  las  futuras  que  se  requieran  en  atención  al  principio  de  celeridad,  eficiencia  y
eficacia de  la Justícia.



4.-UNA  VEZ  la    parte  actora  allegue  el  correo  del  pagador  POR  SECRETARIA  proceda  a
realizar la repetitiva comunicación vía correo electrónico.

NOTIFÍQUESE.-



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO  PRIMERO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE DEL CAUCA

AUTO No.
RAD. 76001 -4003-021 -2019-00103-OO

Santiago de Cali, 24 de octubre de 2019.

®

®

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVOCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por  el   JUZGADO   21   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  panes  por el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,

`iicretai.lo



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE DEL CAUCA

AUTO No.
RAD. 760014003-022-2019-00162-00

Santiago de Cali, 24 de octubre de 2019.

®

®

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por  el   JUZGADO   22   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  partes  por  el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE DEL CAUCA

A:uTo No.  é;P7b
RAD. 76001 -4003-022-2017-00771 -00

Santiago de Cali, 24 de octubre de 2019.

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por   el   JUZGADO   22   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  pahes  por  el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,

®



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 023-2015-00114-00

Santiago de Cali, 22 de octubre de 2019.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en  las cuentas
de ahorro,  corrientes,  CDTS,  que se encuentren a nombre de la pane demandada
GERARDO  GOMEZ ARIAS  identificado con  C.C.6530069,  en  la entidad  bancaria
BANCO  FINANDINA.

2.-  POR  SECRETARÍA  Iíbrese  oficio  circular  a  la  entidad  crediticia,   limitando  el
embargo a  la suma de $66.000.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir
certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001  2041  700 del
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes
al recibido de la comunicación de conformidad al ariículo 593 numeral 10° del C.G.P.
AsÍ mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de
nómina,  e  igualmente téngase en  cuenta  los topes de  inembargabilidad  señalados
por la Superintendencia Financiera.

NOTIFIQUESE.-

J



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMER0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No
RAD. 023-2016-00451-00

Santiago de Cali, 25 de octubre de 2019.

Eiiii!

Reunidas  las exigencias  de que trata  el  artículo  317 del  Códúo  General del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimiento tácíto del presente proceso EJECUTIVO  SINGULAR
aadelantado en contra de CAROLINA MAFLA CALDERON.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  La  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  La  lk]uidación  del  crédito,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de   remanentes,   dejasen   a  disposición  del  Juzgado  que  los  haya
solicftado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE  la teminación de acuerdo a lo DISPUESTO en  la  misma ley.

5.- CANCELESE  las  medidas cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. Ep

#=d]:[::b#ru¥ardflo°£°rtiT#.°#R's`°EcffA*LAT#mu#ueráBe¥::=
corresponda  lo  pehinente  y  si  fuere  del  caso  remitanse  las  copias  de  que  trata  el
artículo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvLeron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la presente ley, con la
Constancía respectiva.

7.- Sin Costas.

8.-En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las dil©encias.

NOTIFIQUESE.



REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTo No.  ¿„¢ 7éí7
RAD. 024-2004-00156-00

Santiago de Cali, 25 de octubre de 2019

®

Reunidas   las  exigencias  de  que  trata   el   ariícuk)   317  del   Código   General   del
Proceso, en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-   DECRETASE   el   desistimiento   tácfto   del   presente   proceso   EJECUTIVO
SINGULAR adelantado en Contra ADRIANA 0SOI"O Y OTRO.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE La entrega de
estos a  La  pafte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  lkiuidación  del  crédito,  y
costas   aprobadas   previa   imputación   de   los   pagos   realizados   y  el   excedente
entréguese al demandado en la medk]a que no exista embargo de remanentes.

3.-  En  el  evento  de  que  haya  dineros  o  bienes  embargados  a  cargo  de  este
proceso y exista embargo de remanentes,  dejasen a disposición del Juzgado que
los haya solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a k) DISPUESTO en La mísma h=y.

5.- CANCELESE  Las  medídas cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Oficiese.
En   caso   de   existir   embarao   de   remanentes.   lo   desembarciado   deberá
Donerse    a    disDosición    del    Juzaado    Dertinente.     POR    SECRETARiA
comuníquese  a  quienes  corresponda  k)  periinente  y  si  fuere del  caso  remítanse
las copLas de que trata el ahiculo 466 del Código citado.

6.-    DESGLOSASE    los    documentos,    que    sirvieron    como    base    para    librar
mandamiento ejecutivo a favor de  la  pane ejecutante,  conforme a k) rituado en  b
presente ley, con la Constancia respectiva.

7.-Sin Costas.

8.- En firme el presente y cumplido lo anterbr ARCHÍVENSE las dilúencias.

NOTIFIQUESE.



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO   No. ñ7PJ-
RAD. 025-2019-00124-00

Santiago de Cali,  23 de octubre de 2019.

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

POR  SECRETARIA  líbrese  oficio  al   Departamento  Administrativo  de  Hacienda

Municipal  de  Cali,  Subdirección  de  Catastro,  a  fin  de  que  a  costa  de  la  parte

interesada, se expida Certificado Catastral del bien inmueble distinguido con el folio

de Matricula  lnmobiliaria  No.370-922055.

NOTIFIQUESE,



REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE DEL CAUCA

AUTO NO.  ¢##`r
RAD. 76001 -4003-025-2019-00086-00

Santiago de Cali, 24 de octubre de 2019.

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por  el   JUZGADO   25   CIVIL

IVIUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  partes  por  el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,

JORGE



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE DEL CAUCA

AUTO No.
RAD. 76001 -4003-025-2019-00167-00

Santiago de Cali, 24 de octubre de 2019.

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.   PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por  el   JUZGADO   25   CIVIL

IVIUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  pahes  por  el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,

®

JORGE H
Juez.

lRON  DIAZ

GADO PRllvIERO DE  EJECUCIÓN
CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

EnEstadoNo.!qQ_dehoysenotificaalas

:::::e'r"H  2019

c:¡;:g#e;s;¥drídnñ,r;ñ;a::::,„
SECRETARIA



REPUBLICA DE COLOIUIBIA

FLAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL IJIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENll=N9±±±

SANTIAG0 DE CALI - VALLE

AUTO  NO.  67Lr¿1
RAD. 025-2015-00219-00

Santiago de Cal, 23  octubre de 2019

En  atención  al  presente  proceso y como quiera que existe  los títulos suficientes  para dar
por terminado el  presente  proceso,  cumplidos  los  requisitos  del  artículo 461  del  C.  G  P.,
el Juzgado;

RESUELVE:

® 1.-  ORDENASE   que   por  la   SECRETARIA   DE   LA  OFICINA   DE   EJECUCIÓN   CIVIL

MUNICIPAL,  a fin de que se sirva  hacer la  entrega de  los depósitos judiciales a favor de

la  parte  actora  a  través  de  su  apoderado  judicial  Doctor  JHON  BAIRO  CARDONA

QUINCENO  identificado  con   la  C.C.   No.   94.371.189,   por  la  suma  de  $  9.642.658.oo

M/cte,  por el valor de crédito y costas,   los cuales se relacionan a continuación:

469030C02364280          1

469030002364281           1

469030002364283          1

469030002364284          1

469030002364286          1

469030002364288          1

469030002364291          1

469030002364296         1

469030CX)2364297           1

JHON  BAIR0  CAF`DONA QUICENO

JHON  BAIR0  CARDONA QUICENO

JHON  BAIRO  CARDONA  QUICEN0

JHON  BAIRO  CARDONA  QlllcEN0

JHON  BAIRO  CARDONA  QUICENO

JHON  BAIRO  CARDONA  QUICENO

JHON  BAIRO  CARDONA  QUICENO

JHON  BAIRO  CARDONA  QUICENO

jHON  BAIRO  CARDONA QUICENO

lMPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGAD0

lMPRESO
ENTREGADO

'MPRESO
ENTREGAD0
lMPRES0
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTREGADO

IMPFtESO
ENTREGADO

1 4/05/201 9

1 4/05/201 9

14/05/2019

14/05Q019

14/05#019

14/05ffo19

1 4/05ff o 1 9

14/05EOt9

1 4/05/201 9

$  1  000 CX)0.00

$  1  000 Cxm,00

$  1   CX)O  CN»,00

$  1  000 000,00

$  1  000 000,00

$  1  000 üO.00

$  1  000 000.00

$ 1  235 mo.00

$ 1  235 mo,00

2.-AsÍ mismo se sirva fraccionar el depósito judicial que   relaciono a continuación;

lMPRESO
ENTREGADO

Del cual se debe paga la suma de $172.658 Mcte a la pane actora, para completar la suma

de   $9.642.658.oo   y   el   excedente      por   la   suma   $1.062342.00   Mcte,   que   resulte   del

fraccionamiento  sea entregado a la parte demandada ANA MERCEDES PEREZ   Y SOTO ECHEVERRY

identificada   con  la cedula de ciudadanía  No. 41.632.585.

3.-Dado   que   hasta   el   momento   el   Juzgado   desconoce   los   nuevos   números   de   los

depósitos judiciales que surgirán  del fraccionamiento  ordenado y en  premura  al  principio

de  celeridad  que  debe  aplicarse  a  la  administración  de  justicia,  se  ORDENA  que  por



secretaria se identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran en

este trámite y proceda a realizar y entregar la orden de pago del depósito judicial.

4.-    DECRETAR    LA    TERMINACIÓN    del    presente    proceso    ejecutivo    SINGULAR
adelantado por JHON BAIRO CARDONA  En contra ANA MERCEDES PEREZ  Y SOTO
ECHEVERRY.

5.-ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  de  embargo,  decretadas  dentro  de   la  presente
acción ejecutiva.  Líbrese por secretaría los oficios de rigor.

6.-  En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro del término de
ejecutoria de éste auto,  procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del
C. G.  P.

7.-  ORDENASE   el   desglose  de   los  documentos   base   de   la   ejecución   a  favor  de   la   parte
demandada,  de conformidad con  lo dispuesto en  el  artículo  116 del  C.G.P.,   hasta tanto la pahe
demandada aporte arancel judicial y las expensas respectivas.

8.-CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación.

NOTIFÍQUESE.-

®

®
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUT0 No.
FUD. 026-2016-00003-00

Santiago de Cali, 25 de octubre  de 2019

Visto el escrito que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.   ORDENASE   a   la   parte   demandada   que   el   escrito   de   terminación   sea

coadyuvado por la parte actora. PREVIO a resolver sobre la misma.

2.- REQUIÉRASE a la parte actora para que ratifique la terminación del presente

asunto.

NOTIFIQUESE.-

JORGE RNANJUEZ lRON  DIAZ

JUZGADO  PRIMERO D EJECUCION  CIVIL
`    MUMCIPAL E CAL'

`?:so

EnEstadoNo.   \C\O     de    oysenotificaalas
PaTtes ei auto anterior.

fecha..      'q   n   nr,T    2        ,

sECRErAM    \üici£3::`?;:¥:`:.:S
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl - VALLE

AUTo  No.  é,g}3gj

RAD. 026-2016-00435-00

Santiago de Cali,   24  de octubre de 2019

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.   APRUEBASE   la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   artículo   446   del   Código
General del  Proceso.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos  a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-

®



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PR"lERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl - VALLE

AUTONo   é#'t
RAD. 026-2016-00551-00

Santiago de Cali, 25 de octubre de 2019.

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Códúo General del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimiento tácfto del presente proceso EJECUTIVO  SINGULAR
alelantado en contra de JHON ALEXANDER TEJADA GRANJA.

2.-En caso de existir dineros a Cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédb,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en la medk]a que no exista embargo de remanentes.

3.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,   dejasen  a  disposición  del  Juzgado  que  los  haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a  lo DISPUESTO en  la mLsma ley.

5.- CANCELESE  las  medidas  cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. Ep
caso  de  existir  embarao  de  remanentes.  lo  desembaraado  deberá  Donerse  a
disoosición  del  Juzciado  Dertinente.  POR  SECRETARiA  comuníquese  a  quienes
corresponda  1o  periinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copías  de  que  trata  el
artículo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvíeron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de la parte ejecutante, confome a lo muado en la presente ley, con la
Constancia  respectiva.

7.-Sin Costas.

8.-En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE  las dilúencias.

NOTIFIQUESE.



REPUBLICA DE COLOMBIA

•#.:
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AiuTO No.  éf f i@
RAD. 026-2010-00580-00

Santiago de Cali, 25 de octubre de 2019

Reunidas   las  exigencias  de  que  trata   el   ariícuk)   317  del   Código   General   del
Proceso, en su   numeral segundo, el JiKgado;

RESUELVE:

1.-   DECRETASE   el   desistimiento   tácito   del   presente   proceso   EJECUTIVO
SINGULAR adelantado en Contra HENRY HUIVIBERT0 lJAJI SUAREZ.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos  a  la  parte demandante  hasta  La  concurrencia  de  la  liquídación  del  crédno,  y
costas   aprobadas   previa   imputación   de   los   pagos   realizados  y  el   excedente
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.-  En  el  evento  de  que  haya  dineros  o  bienes  embargados  a  cargo  de  este
proceso y exista embargo de  remanentes,  dejasen a disposición del Juzgado que
los haya solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE La terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma kgy.

5.- CANCELESE  las  medidas  cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese.
En   caso   de   existir   embarcio   de   remanentes.   lo   desembaraado   deberá
pormrse    a     disDosición     del     Juzaado     Dertirmnte.     POR    SECRETARiA
comuníquese  a  quienes  corresponda  lo  periinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse
las copias de que trata el ahículo 466 del Código citado.

6.-    DESGLOSASE    los    documentos,    que   sin/ieron    como    base    para    librar
mandamiento ejecutivo a favor de  La  parte ejecutante,  conforme a  lo  muado en  la
presente k3y, con la Constancia respectiva.

7.-Sin Costas.

8.-En fime el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFIQUESE.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

NNTo No. bst7
RAD. 027-2015-00179-00

Santiago de Cali, 25 de octubre de 2019

Reunidas   las  exigencias   de   que  trata  el   artículo   317  del   Códúo  General  del
Proceso, en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

:.,-NGDUE#TAa::,a:Ldd.ese#n#;:I;o#g,:DdAebFPL¥ÓnkecsíÑ£f;T.EÉ[:usTAYs?

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE b entrega de
estos  a  La  parie demandante  hasta  la  concurrencia  de  b  lk]uidación  del  crédito,  y
costas  aprobadas  previa   imputación  de   bs   pagos   realizados  y  el   excedente
entréguese al demandado en la medk]a que no exista embargo de remanentes.

3.-  En  el  evento  de  que  haya  dineros  o  bienes  embargados  a  cargo  de  este
proceso y exista embargo de remanentes,  dejasen a disposición del Juzgado que
los haya solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a k) DISPUESTO en b mísma ley.

5.- CANCELESE  las  medidas  cauteLares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Oficiese.
En   caso   de   existir  embarao   de   remanentes.   lo   desembaraado   deberá
Donerse    a     disDosición     del     Juzciado     Dertinente.     POR    SECRETARiA
comuníquese  a  quienes  corresponda  k)  pertinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse
las copias de que trata el ariículo 466 del Código citado.

6.-    DESGLOSASE    los    documentos,    que    sirvieron    como    base    para    librar
mandamiento ejecutívo a favor de la  pahe ejecutante,  confórme a k] rituado en  la
presente ley, con la Constancia respectiva.

7.-Sin Costas.

8.-En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFIQUESE.



REPÚBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO  PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

NJTo     L;    ¢@
Rad. 027-2017-00903-00

Santiago de Cali,  23 de oc{ubre  2019

Visto el proceso que antecede,  el juzgado;

RESUELVE:

1.  POR SECRETARIA OFICIASE al JUZGADO 27Ó CIVIL MUNICIPAL DE CALl,  que convierta a

•          :aoF%:# DÚEn¥jEJ::':::NNSM##JA°: DyE#g,;, : t:me£n:i:„N:pa7m¥,tL=#
proceso.

EI Juzgado de orúen deberá vermcar qim se trate de dineros retenidos para el proceso de La
referencia,  y  comunicar a  este  Despacho  cualquier  inconsistencia  que  impida  La  conversión
solicitada   o   el   cumplimiento   de   dicho   trámfte   mediante   oficio   o      a   través   del   correo
instftucion©l de este despacho   ioleiecmcali@cendoi.ramaiudicial.aov.co.

2.-  UNA  VEZ  el  juzgado  de  origen  realice  la  conversión  de  los  depósftos judiciales
pase a  Despacho para   La entrega los mismos.

NOTIFIQUESE.

®



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO   No.
RAD. 028-2014-01003-00

Santiago de Cali, 22 de octubre de 2019.

Visto  el  proceso  que  antecede,  por  lo  que de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el
artículo 286 del C.G.P., este Despacho;

RESUELVE:

1.-CORREGIR el    auto   No. 4640 de fecha 31  de julio de 2019, obrante a folio 50
del expediente en el sentido de indicar que la dirección del bien inmueble es CALLE
551-94 APARTAMENTO  504  BLOQUE TRES  CONJUNTO  "T",  y no como  alli  se
indicó.

2.- ORDENASE  que  por  la  SECRETARIA  libre  nuevamente  Despacho  Comisorio
No.117  (fl51),   corrigiendo  la dirección  como antes se indicó.

3.-  ORDENASE  que  por  la  SECRETARIA se  libre  la  respectiva  comunicación  de
conformidad con el ariículo artículo 462 del C.G.P.,  notificando de la existencia del
presente   proceso   al   citado   acreedor   hipotecario   FONDO   NAcloNAL   DEL
AHORRO,  para  que  dentro  del  término  de  los  veinte  (20)  días  siguientes  a  su
notificación  personal comparezca y haga valer su  crédito,  sea a  no exigible,  sobre
los  bienes  inmuebles  identificados  con  Matriculas  lnmobiliarias  Nos.  370-578091,
de la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de Cali.

NOTIFIQUESE,



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE DEL CAUCA

AUTO No.
RAD. 760014003-029-2018-00680-00

Santiago de Cali, 24 de octubre de 2019.

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.   PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por   el   JUZGADO   29   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNiQUESE  a  las  partes  por  el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRllvIERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -VALLE DEL CAUCA

AUTO No.   ¿¢K77~
RAD. 760014003-030-2016-00404-00

Santiago de Cali, 24 de octubre de 2019.

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.   PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  Ia  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por  el   JUZGADO   30   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  partes  por el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIIVIERO   CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl -VALLE

AUTO   No.        é7

®

®

RAD. 030-2013-00595ÚO

Santiago de Cali, 23  de octubre de 2019

En atención a la solicftud de terminación presentada por la pane demandante el, Juzgado;

RESUELVE:

1.    DECRETAR   LA   TERMINACIÓN   del   presente   proceso   EJECUTIVO   SINGULAR
adeLantado  por  BAYPORT  COLOMBIA  SA  cesionario  Contra.  ARLEX  BENAVIDES
VALENCIA. POR   PAG0 TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

2.-  ORDENAR  el  Levantamiento  de  las  med.k]as  de  embargo,  decretadas  dentro  de  la
presente acción ejecutiva.  Líbrese por secretaría los oficios de rigor.

3.-    En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del
témino de ejecutoria  de éste auto,  procédase por secretaría como  lo indica el  inciso
5° dei art. 466 del C. G. P.

4- ORDENASE el desglose de los documentos base de  la ejecución a favor de La
parte demandada,  de  conformidad  con  lo dispuesto en  el  artículo  116 del  C.G.P.,
hasta tanto La parte demandada apone arancel judicial y las expensas respectivas.

5.-CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación.

NOTIFÍQUESE.-



REPÚBLICA DE COLOIUIBIA

RAMA JUDICIAL

±±±Z9LADO  PRJNERO   CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCLAS

SANTIAGO DE CALI -VALLE

NNÍTo   No.   G73;Y-

RAD. 030-2017"130ÚO

Santiago de Cali, 22 octubre  de 2019

En atención a la solicitud de terminación presentada por la parte demandante coadyuvado

por la apoderada de la parte actora,  cumplido los requisftos del artículo 461  del C.  G.P., el
Juzgado;

RESUELVE:

1.   DECRETAR   LA   TERIvllNACIÓN   del   presente   proceso   EJECUTIV0      SINGULAR
adelantado   por  BANC0  DE  BOGOTA  S.A  Contra  JOSE  RODRIGO  ARANGO.  EQB
PAGO  DE  LA OBLIGACION.

2.-  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  de  embargo,  decretadas  dentro  de  la
presente. Líbrese por secretaria los oficios de rigor.

3.-    En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del
término  de  ejecutoria  de  éste  auto,  procédase  por  secretaría  como  lo  indica  el  inciso  5°
del  an.  466 del C.  G.  P.

4.- ORDENASE  el  desglose  de  los  documentos  base  de  la  ejecucjón  a favor de  la  parte
ejecutada,  de conformidad  con  lo dispuesto en el  artículo  116 del  C.G.P.,  No obstante,  el
despacho se abstendrá de  hacer entrega del  documento desglosado hasta tanto  la parte
demandada aporte arancel judicial y las expensas respectivas.

5.-CUMPLIDO lo anterior,  archívese el expediente previa cancelación de su radicación.

NOTIFiQUESE.-



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL
JUZGADO PRIMER0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No
RAD. 030-2015-00384-0

Santiago de Cali, 25 de octubre de 2019.

Reunidas  las exigencias de que trata el ahiculo 317 del  Códúo General del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIV0  SINGULAR
adelantado en contra de LUZ ADRIANA ERAZ0 MARTINEZ.

2.-En caso de existir dineros a Cargo de este proceso, ORDENASE La entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
ckmandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,   dejasen  a  disposición  del  Juzgado  que   los  haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la temirmción de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

5.- CANCELESE  las  medidas cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. Ep
caso  de  existir  embarao  de  remanentes.  Io  desembaraado  deberá  Donerse  a
disDosición  del  Juzaado  Dertinente.  POR  SECRETARiA  comuníquese  a  quienes
corresponda  lo  peninente  y  si  fuere  del  caso  remitanse  las  copias  de  que  trata  el
artículo 466 del Código citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de la parte eiecutante, conforme a lo rituado en la presente ley, con la
Constancia respectiva.

7.-Sin  Costas.

8.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las dilúencias.

NOTIFIQUESE.



REPUBLICA DE COLOMBIA

l"A JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

NiTON®   é#yÁ
RAD. 030-2016-00820-00

Santiago de Cali, 25 de octubre de 2019.

®

Reunidas  las exigencias  de que trata  el  artículo  317  del  Códúo General  del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimiento tácfto del presente proceso EJECUTIVO  SINGULAR
adelantado en contra de LINDSAY ENRIQUE BLANCO KINROOS.

2.-En caso de existir dineros a Cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédfto,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.- En el evento de que  haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,   dejasen  a  disposición  del  Juzgado  que  los   haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a  lo DISPUESTO en  la misma  h5y.

5.- CANCELESE  las medidas  cautelares practicadas.  Si  hubiese  lugar   Oficiese. Ep
caso  de  existir  embarcio  de  remanentes.  lo  desembaraado  deberá  Donerse  a
disDosicióii  del  Juzciado  Dertinente.  POR  SECRETARiA  comuníquese  a  quienes
corresponda  lo  pertinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
artículo 466 del Códúo cftado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la presente ley, con la
Constancia respectiva.

7.-Sin Costas.

8.-En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHivENSE las dilúencias.

NOT]FIQUESE.



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMER0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE DEL CAUCA

NJTON®.  Ü2;fi2
RAD. 760014003-032-2018-00961 -00

Santiago de Cali, 24 de octubre de 2019.

®

®

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por   el   JUZGADO   32   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  panes  por  el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,

JORGE HERNAN GIRON  DIAZ
Juez.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGAD0 PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl - VALLE

NrTONo.É87é2

RAD. 032-2015-00054-00

Santiago de Cali, 25 de octubre de 2019

Visto el escrito que anteceden, el juzgado;

RESUELVE

GLOSASE a los autos  para que obre  el escrito allegado por    la  apoderada  de la

parte  actora,  el  cual  no  se  dará  trámite,  toda  vez    que  el  presente  proceso  se
encuentra terminado por desistimiento  tácito.

NOTIFIQUESE.-



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.  ¿#G
RAD. 033-2019-00411 -00

Santiago de Cali, 24 octubre de 2019.

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular
CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la
Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por   el   JUZGADO   33   CIVIL
MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  partes  por  el  medio  más
expedito dicha circunstancia.

NOTIFÍQUESE,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl -VALLE

AUTO No.~
RAD. 033-2018-00067"

Santiago de Cali, 25  de octubre de 2019

En atencíón a la solicitud de terminación presentada por la parte demandante el, Juzgado;

RESUELVE:

1.    DECRETAR   LA   TERMINACIÓN   del   presente   proceso   EJECUTIVO   SINGULAR
adelantado por JAIRO AFANANOR PLATA Contra.  RUBBY MILLAl\I DE RODRIGUEZ Y
OTRO. POR  PAGO TOTAL DE LA 0BLIGACIÓN.

2.-  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  de  embargo,  decretadas  dentro  de  la
ppresente acción gecutiva.  Líbrese por secretaría los oficios de rigor.

3.-    En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perféccionar  dentro  del
término de ejecutoria de éste auto,  procédase por secretaria como  lo indica el  inciso
5° dei arL 466 del C. G. P.

4- ORDENASE el desglose de los documentos base de  la ejecución  a favor de la
parte  demandada,  de conformidad  con  lo dispuesto en  el  artículo  116 del  C.G.P.,
hasta tanto la parte demandada aporte arancel judicial y Las expensas respectivas.

5.-  ABSTIÉNESE  de  hacer  entrega  de  depósitos judicial  a  la  parte  demandada,

toda  vez  que  según  página  de  Banco Agrarki,  no  reposan  titulos  pendíente de

pago  por cuenta  del  preste  asunto,  tanto  en  el jiKgado  de  origen  como  en  este

Despacho judicial.

7.-CUIVIPLID0 lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación.

NOTIFÍQUESE.-

','7`?,
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMER0   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

A!Nrro No.   é;P±P
RAD. 033-2018J)0519ÚO

Santiago de Cali, 23 de octubre  de 2019

En  atención  a  la  solicitud  de  terminación  presentada  por  la  parte  demandante,
cumplido  los  requisitos„  el Juzgado;

RESUELVE:

1.  DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIV0 SINGULAR
adeLantado  por CENTRO  COMERCIAL  PAl\IAMA   contra  DACNOBER  IVIOLINA
TREJOS  POR  PAGO  TOTAL  DE  LAS  CUOTAS  DE ADMINISTRACION  HASTA
31  AGOSTO 2019.

®

2.-ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de
la presente acción ejecutiva.  Líbrese por secretaría los oficios de rigor.

3.-   En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perieccionar dentro
del término de ejecutoria de éste auto,  procédase por secretaria como lo indica
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.

4- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución  a favor de la
parte demandada,  de  conformidad  con  lo dispuesto en  el  artículo  116  del  C.G.P.,
hasta tanto la parte demandada aporte arancel judicial y las expensas respectivas.

5.-  CUMPLIDO   lo   anterior,   archívese   el   expediente
radicación.

NOT[FÍQUESE.-

previa  cancelación  de  su



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRllvIERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No
RAD. 034-2017-00104-00

Santiago de Cali, 25 de octubre de 2019.

/-

Reunidas  las  exigencias de  que trata  el  artícuk)  317  del  Códúo  General del  Proceso,
en su   numeral segundo,  el Juzgado;

RESUELVE:

1áá-epaEn?ta¥eAns::L:á;6#°ÉtáLCúftú%ÁPsiñnEteDPAr#A#:8#T'V°SINGULAR

2.-En caso de existir dineros a Cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédm,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,   dejasen  a  disposición  del  Juzgado  que  los   haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la terminación de acuerdo a  lo DISPUESTO en  la misma ley.

5.- CANCELESE  las  medidas cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. Ep
caso  de  existir  embarao  de  remanentes.  lo  desembaraado  deberá  Donerse  a
disDosición  del  Juzciado  Dertinente.  POR  SECRETARÍA  comuníquese  a  qu.ienes
corresponda  lo  periinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
artículo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la presente ley, con la
Constancia  respectiva.

7.-Sin Costas.

8.-En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE  las dilúencias.

NOTIFIQUESE.



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTONo   óé3#'
RAD. 034-2016Ú0549Ú0

Santiago de Cali, 25 de octubre de 2019.

Reunidas  las exúencias de que trata el artículo  317 del  Códúo Germral del  Proceso,
en  su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO  SINGULAR
adelantado  en  contra  de  SAIDA  PATRICIA  PIMIENTA  ANGULO  Y  JESUS  XAVIER
ACOSTA GUTIERREZ.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE La entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  lk¡uidación  del  crédito,  y  costas
aprobadas  prevía  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de   remanentes,   dejasen   a  disposición  del  Juzgado  que   los  haya
solicítado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE  la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en  la misma ley.

5.- CANCELESE  las  medidas cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. Ep
caso  de  existif.  embarao  de  remanentes.  lo  desembaraado  deberá  Donerse  a
disDosición  del  Juzaado  Dertinente.  POR  SECRETARiA  comuníquese  a  quienes
corresponda  lo  pertinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
artícub 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutívo a favor de la parte ejecutante, conforme a  1o rituado en  la presente ley, con La
Constancia respectiva.

7.-Sin  Costas.

8.- En firme el presente y cumplido lo anterkir ARCHÍVENSE las dilúencias.

NOTIFIQUESE.



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  PRllvIERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIA

AUTo&Z
Rad. 035-2013-00302-00

Santiago de Cali,  22 de octubre  2019

Visto el proceso que antecede,  el juzgado;

RESUELVE:

1.  POR SECRETARIA OFICIASE al JUZGADO 35° CIVIL MUNICIPAL DE CALl,  que convierta a
la   cuenta   única   judicial    No.    760012041700   y   códúo   de   dependencia    No.760014303000

(OFICINA  DE  EJECUCION  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl),  Ios  títulos  retenidos  para  el  presente
proceso.

EI Juzgado de orúen deberá vermcar que se trate de dineros retenidos para el  proceso de la
referencia,  y  comunicar a  este  Despacho  cualquier inconsistencia  que  impida  la  conversión
solicitacla   o   el   cumplimiento   de   dicho   trámke   mediante   oficio   o      a   través   del   correo
instítucional de este despacho   ioleiecmcali@cendoi.ramaiudicial.aov.co.

2.-  UNA  VEZ  el  juzgado  de  origen  realice  La  conversíón  de  los  depósftos  judiciales
pase a Despacho para  la entrega los mismos.

NOTIFIQUESE.

®



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTo No.  6
RAD. 035-2016-00856-00

Santiago de Cali, 22 de octubre de 2019.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en  las cuentas
de ahorro,  corrientes,  CDTS,  que se encuentren a nombre de la parte demandada
CARLOS  JOSE  HERNANDEZ  RIVERA  identificado  con  C.C.   16.773.474,  en  la
entidad bancaria BANCO FINANDINA.

2.i  POR  SECRETARÍA  Iíbrese  oficio  circular  a  la  entidad  crediticia,  limitando  el
embargo a  la  suma  de $96.000.000.oo  m/cte.,  ordenándole que deberá  constituir
certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001  2041  700 del
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P.
Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de
nómina,  e igualmente téngase en cuenta  los topes de  inembargabilidad señalados
por la Superintendencia Financiera.

NOTIFIQUESE.-


